
   Mbaracayú, 18  de noviembre de 2.024.- 

 
 

SEÑORA INTENDENTE 
NANCI MARISSA ALGARÍN MARTÍNEZ 
PRESENTE: 

 
  HÉCTOR PARODI, Asesor Jurídico de la Municipalidad 

tengo el agrado de dirigirme a Usted en referencia a la Nota N° 250 I.M. de 

fecha 18 de Setiembre de 2024 en donde el Ejecutivo Municipal solicita la 
aprobacion de la Licitacion Publica Nacional  N° 1-2024 CONSTRUCCION 

DE SALONES DE EVENTOS PLIRIANUAL 2024/2025 ID N°.----------------- 
 

    Que analizado las documentales y teniendo en cuenta la 

evaluación realizada por el comité de evaluación de ofertas de fecha 09 del 
mes de Septiembre del año 2024.------------------------------------------------- 

 
   Que asi mismo el ejecutivo municipal remitio a la Junta 
Municipal las documentales y la evaluación realizada por el comité de 

ofertas por Nota N° 250 I.M. en fecha 24 de Octubre de 2024, sin que hasta 
la fecha la Junta Municipal remita dictamen de aprobación o rechazo de 
adjudicación de la licitación publica nacional N° 1-2024 CONSTRUCCION 

DE SALONES DE EVENTOS PLIRIANUAL 2024/2025 ID N° 445730.------- 
 

     Que cabe mencionar el Artículo 1° de la Ley N° 
7231/2024  QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 209, Y 216 DE LA LEY N° 
3.966/2010 ¨ORGANICA MUNCIPAL¨ qué textualmente dispone, Articulo 
216.- Aprobación de la Adjudicación. Corresponde a la Junta Municipal 

aprobar la adjudicación de la Licitación Pública, prevista en el artículo 34 
de la Ley N° 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PÚBLICAS". Si no se expidiere en el plazo de veinte días computados desde 
la recepción de los antecedentes del caso, se considerará que ha habido 
una aprobación automática."------------------------------------------------------- 

 

         Que, teniendo en cuenta que la Junta Municipal 
se ha excedido en el plazo establecido en el artículo mencionado 
precedentemente y de conformidad al artículo 51 inc. b) de la Ley 

3966/2010 que textualmente dispone: Deberes y Atribuciones del 
Intendente: Son atribuciones del Intendente Municipal: b) promulgar las 
Ordenanzas y Resoluciones, cumplirlas y reglamentarlas, o en su caso, 

vetarlas; ------------------------------------------------------------------------------- 

 
          En consecuencia, y atento a las documentales e 

informes agregados, es parecer de ésta Asesoría Juridica RECOMENDAR 
al Ejecutivo Municipal dictar resolución aprobando la licitación conforme 
a la evaluación realizada por el comité de evaluación de ofertas de fecha 

09 del mes de Septiembre del año 2024, de conformidad al  Artículo 1° de 
la Ley N° 7231/2024  QUE MODIFICA LOS ARTICULOS 209, Y 216 DE LA 
LEY N° 3.966/2010 ¨ORGANICA MUNCIPAL¨.---------------------------------- 

 
ES MI DICTAMEN.-  

 

 

 


